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DICTAMEN/DTIOC N.022l2025

JUSTIFI CATIVO DE PRECIOS REFERENCIALES

Asunción, 23 de setiembre de 2025.-

CIONAL NO 15/2025 -"PROVISIÓN Ecia: LICITACIÓN DE MENOR C A
INSTALACI ATS PARA EL EDIFI

'Antecedentes

Por Memor¿íLndum DGAFIDCyPB N"321l2025 de fecha l5 de setiembre de2025, del departamento de Control
y Provisión de Bienes de la Dirección de Administración dependiente de [a Dirección General de
Administración y Finanzas del Ministerio del Interior, donde solicita el inicio del llamado para la
"PROVISIÓN E INSTALACIÓX NT TABLERO DE TRANSFERENCIA AUTOMÁTICA (ATS)

' PARA EL EDIFICIO CENTRAL DEL MDI".
Que, en tal sentido, el área requirente adjunta a su pedido, los siguientes documentales:

l) Memorandum DGAF/DCyPB N"32112025 - Solicitud de inicio de llamado para Ia "PROVISIÓN E
INSTALACIÓN DE TABLERO DE TRANSFERENCIA AUTOMÁTICA (ATS) PARA EL EDIFICIO
CENTRAL DEL MDT'.

2) Dictamen Técnico de Justificación.
3) Especificaciones Técnicas y;

Documentaciones respaldatorias de los medios de obtención de los precios referenciales (solicitud de
presupuesto a empresas del ramo); PRECIO 1 : Proyecto Tablero de Transferencia - Grupo Generador - TSV
DEL PARAGUAY S.R.L.; PRECIO 2: EQUIGROUP INGENIERIA - Presupuesto de provisión de tablero
para generador Himoinsa; y PRECIO 3: (Contrato anterior de una entidad autiirquica-
DIIIAC).https://www.conrrataciones.sov.py/licitacionevadiudicacion/ I ef5c3ef-2c69-62a8-9c42-21461590d8db/resumcn-adiudicacion.html ( + 

)

' Análisis - Justificación - Precios Referenciales

Para proceder al análisis, lajustificación y la determinación de los precios referencias, cabe tener presente la
Resolución DNCP N' 45412024 "POR LA CUAL SE REGULA LA DETERMINACION DE PRECIOS
REFERENCIALES Y SU PUBLICIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN EN EL MARCO
DE LA LEY N'7021/22" que establece en su ANEXO "GU.A PARA LA ELABORACIÓN DE PRECIOS DE
REFERENCIA PARA LOS ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL ESTADO,

V ENTTDADES DESCENTRALIZADAS, SOCIEDADES ANÓNIMAS EN LAS ?UE EL ESTADO SEA SOCru
MAYORITARIO Y MUNICIPALIDADES, EN LAS CONTK TACIONES REGULADAS POR LA LEY 7O2I/22
DE SUMNISTRO Y CONTRATACIONES PUBLICAS' disponiendo en su aparrado : Aspectos a lener en
cuenla para la Elaboración de los Precios Referencioles :

l. Se debe contar con al menos tres precios, obtenidos a través de cualquier mecanismo que permitq
disponer de evidencia documentada sobre su existencia, lales como solicitudes de presupuestos y sus
respuestas, copias de resoluciones de adjudicación, conÜatog revistas, publicaciones, ptiginas de
internel oJiciales que contengan precios, u otros medios comprobatorios idóneos.

2. Los precios seleccionados deben responder a bienes, servicios u obra públicas con caracteríslicas
similares, cuya similitud debe ser fundada en el dictamen.

3. En caso de procedimientos de contralación de bienes en los cuales se requieren servicios conexos, los
precios referenciales de estos últimos deberán ser elaborados en forma separada, respecto de su
principal.

Al efecto, con los insumos documentales agregados, la Dirección de la Unidad Operativa de Contrataciones
dependiente de la Dirección General de A timación de precio referencial
de conformidad procedimiento citado y de economía y eficiencia y el
criterio de razonabilidad, en los si
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Descripción de la metodología de obtención de precios referenciales

En cumplimiento a los lineamientos a la normativa citada precedentemente para la obtención de precios
referenciales, la Convocante ha utilizado el siguiente método para la obtención de los precios referenciales; que
se describe a continuación:

l- Precios de oolenciales oferenles, requeridos a lravés de cualquier mecanismo que permila conlat con
la evidencia de la solicitud y su respuesla, tales como fax, correo eleclrónico, nolo u otrc medio
comprobalorio idóneo. ;

2- Precios publicados por cámarus, organiz,aciones, instituciones, organismos del sector público o
privado, nacional o internacional, que puedan ser veriJicados en revislas, p1!g!ry!, catdlogos, u
otros documenlos, respeclo de bienes, servicios u obras similares o idénticos a lo solicitado...".

Esta Convocante considera pertinente utilizar la combinación de ambos métodos a fin de contar con precios de
mercado actualizados, ya que se trata de bienes que en su mayoría son importados por las firmas del ramo, cuyos
precios se encuentran supeditados al tipo de cambio de moneda extranjera.

Se menciona la existencia de 2 (dos) presupuestos de empresas del ramo y I (un) contrato de llamados

' anteriores; de cuya combinación (promedio), se pudo obtener el precio referencial de acuerdo con el siguiente
detalle:

ITE}I DESCRIPCION
PRECIO

-l-
PRECIO PRECIO

-3-
PRECIO

REFERENCIAL

l
Provisión e Instalación de Tablero de Transferencia
Automática (ATS) para el MDI 30.400.000 35.500.000 173.208.710

. Por t¿nto, esta Convocante determina el PRECIO REFERf,NCIAL, conforme al criterio del principio de economía,
eficiencia y razonabilidad, quedando los precios unitarios con el "promedio" resultante de la sumatoria de Ios 3 (tres)
precios de mercado, según se refleja en el cuadro precedente.

Conclusión y Recomendación.

En base a todo lo expuesto precedentement€, esta Convocante se ajusta a las directrices emitidas por la Dirección

, Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) para la elaboración de precios referenciales, por Io que considera oportuno
realizar el llamado por el monto referencial establecido en el cuadro que antecede, fundamentado debidamente con los

documentos respaldatorios obrantes en autos.

Que, habiéndose dado cumplimiento a las reglamentaciones referidas para Ia obtención de precios referenciales, la
Dirección de la Unidad Operativa de Contrataciones RECOMIEITDA realizar el llamado por los montos unitarios
referenciales .obtenidos para la LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL (LMCN). No 15/2025 -
"PROVISIÓN E INSTALACIÓX NB TABLERO DE TRANSFERENCIA AUTOMÁTICA (ATS)
PARA EL EDII'ICIO CENTRAL DEL MDI", con ID.: No475.706, precios de referencias que fueron elaborados
bajo los principios rectores establecidos en el arti lo 4to inciso a) Economía, E pacia y Eficiencia de la Ley N."
702U2022 *D INISTRO Y CONTRATACI ES PUBLICAS" y el criterio nabilidad.

Salvo Mejo Parecer
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]+t Gma¡l D¡recc¡ón de Adm¡nistración <d¡reccionadm.md¡@gma¡l.com>

Solicitar actualización de presupuesto
3 mensajes

t 0.lB

-l Presupuesto Tablero Tsv del py.pdfu 1333K

L¡citaciones <lic¡taciones@tsv.com.py>
Para: D¡rección de Administración <d¡recc¡onadm.mdi@gmail.com>

21 de agosto de 2025, 11:57

Buenos dias

Recibido

Saludos

T5V Licitaciones
le(no¡otia Segu.adad y
Vigltan i¡ del P¿ragu¡y

lic¡tEciono!@bv.com.py

{0982) 422 551

De: Dirección de Adm¡nistración <direcc¡onadm.md¡@gma¡l.com>
Enviado: jueves, 21 de agosto de 2025 L!:54
Pare: L¡citaciones <lic¡taciones@tsv.com.py>
Asunto: Sol¡citar actual¡zación de presupuesto

21 de agosto de 2025, 15:56

Sa lu dos
Atentamente +

Dirección de Administración <direccionadm.mdi@gmail.mm> 21 de agosto de 2 O2S, 11:54
Para: l¡citaciones@tsv.com.py

Buenos días, nos d¡rigimos a ustedes a Íin de solicitar sus buenos of¡cios a fin de actualizar el presupuesto que se
anexa, teniendo en cuenta que el mismo fue emitido el Período Fiscal2024, en marco al inicio de llamado pára la
Prov¡sión e ln§talación de un nuevo Tablero de Transferencia Automática para el grupo generador del Min¡sterio del
lnterior.

Desde ya muchas gracias.

Lic¡tac¡ones <l¡citac¡ones@tsv.com.py>
Para: Dirección de Adm¡n¡strac¡ón <direccionadm.md¡@gmail.com>

Buenas tardes

Adjunto remiümos el Presupuesto solicitado.

Favor dar acuse de recibo.

tgl toxto c¡tado sstá oqrltol



T5V Licitaciones
Ta<nologla s.8uridad y
Vigil¿n(aa d€l Paratvay

licitaciones@v.com.py

10942) 422 551

De: Direcc¡ón de Admin¡strac¡ón <direccionadm.mdi@gmail.com>
Enviado:jueves, 21 de agosto de 2025 11:54

Para: Licitaciones <licitac¡ones@tsv.com.py>
Asunto: Sol¡citar actualización de presupuesto

[El texlo citado está oculto]

E TElti_PCOM_Tablero de transferenc¡a.Pdf
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+595 {982) 422 551 . info@tsv.com.py . Herm¡n¡o 6iménez 3578 c/ Tte. Rogel¡o Sta. Cruz . Alunción-Paraguay . www.tsv.com.py
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Asunción,2'l de agosto de 2025

Señores
MINISTERIO DEL INTERIOR

Presente

De nuestra consideración,

En base a los cada vez más importantes Proyectos de Seguridad Ciudadana, nuestra empresa

TSV del Paraguay ha diseñado una propuesta de solución.

En este sentido cabe resaltar toda la experiencia comprobada de nuestra empresa, TSV del
Paraguay, al haber ejecutado exitosamente la Provisión del Sistema de Emergencias 91 1, y
de los d¡stintos Centros de Seguridad y Emergenc¡as desde donde se operativiza dicho

Sistema.

El Proyecto aquí presentado consiste en la Provisión e lnstalac¡ón de un nuevo Tablero de
Transferencia Automático para el grupo generador del Ministerio del lnterior.

Desde ya le agradecemos el haber recibido esta propuesta, y quedamos a su entera
disposición para lo que hubiere lugar.

Saludos Cordiales,

Lí»¿&r,'It

lng. Pablo Salinas Bomfim
Gerente General
TSV del Paraguay

+595 i982) 422 551 . iñfo@tsv.com.py . Hermin¡o Giménez 3578 c/ Tte. Rogel¡o Stá. Cru¿ . Asunción-Paraguay . www.tsv.com.pv
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T5V

I, INTRODUCCION

Tecnología, Seguridad y Vigilancia del Paraguay (TSV) es una empresa multidisciplinar con

amplia experiencia y proyectos sumamente emblemáticos en el rubro de Seguridad pública.

En dicho sentido, es única en el Paraguay, habiendo sido responsable de la exitosa prov¡sión

e ¡nstalac¡ón de proyectos como: El Sistema lntegrado de Gest¡ón de Emergencias (SIGE) del
91 1-Policía Nacional, Sistema de Seguridad del Palacio de Gobierno y de Mburuvicha Róga.

E. PROPUESTA COMERCIAL

La planilla de los servic¡os asociados con sus costos unitar¡os es la que sigue:

Provisión e lnstalación de nuevo Tablero
de Transferenc¡a.

30.400.000

El I¿4onto previsto alcanza Gs 30.400.000 (Treinta m¡llones cuatroc¡entos mil) IVA lncluido. .
\

\r(4

+595 {982i 422 551 . ¡nfo@tsv.com.py . Herminio Giméne2 3578 c/ I¡e. Roge,¡o Sta. Cruz . Asunc¡ón-paraguay . www.tsv.corn.py

3

ítem Descripcién Prec¡o de Venta 5ub
Total

Cantidad

'I1

TOTAL {Gs.) 30.400.000
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3. GARANTIA

VIGENCIA - PLAZO

La garantía ofrecida por TSV DEL PARAGUAY S.R.L en sus productos tiene un plazo de vigencia
contando a part¡r de la fecha de emis¡ón de la factura legal de venta del producto emitida por
TSV con las sigu¡entes condiciones:

Plazo de 24 (veinticuatro) meses para garantía del equipamiento y accesorios. Esta garantía

comprende defectos de fabricación, cuando son constatados por técnicos autor¡zados por
del TSV DEL PARAGUAY S.R.L, y esta se limita, a la responsabilidad de suministrar o reparar
módulos y piezas del producto de fábrica (equ¡pamiento y accesorios), así como corregir los

defectos recurrentes de condiciones normales de uso del producto.

SERVICIOS "NO" CUBI ERTOS

Daños causados por caídas, agentes de la naturaleza (rayos, derru mbamientos, inundaciones
y otros), ¡ncend¡os, vandalismo, oscilaciones de la red, uso en desacuerdo con el manual del
usuar¡o, conexión del equipamiento a la red eléctrica impropia o no compatible, presentar
señales de mal uso debido a introducción de objetos extraños y/o líquidos en el interior del
m¡smo, o aún, haya sido violado, reposicionado, reparado o ajustado por personas no
autorizadas por TSV DEL PARAGUAY S.R.L.

Daños causados por cualquier software no suministrado por TSV DEL PARAGUAY S.R.L que

sean instalados en el equipamiento.

CONSIDERACIONES _ SOLUCIÓN PROPUESTA

- Si existe alguna duda en los datos citados, así como en los procedimientos para llevar a cabo
la implementación, ponerse en contacto con los representantes.

- En relación a las necesidades que puedan surg¡r, se destaca la necesidad de consultar a TSV

DEL PARAGUAY S.R.L para una evaluac¡ón técn¡ca.

+

+595 (982) 422 551 . ¡ñfo@tsv.com.py . Hermin¡o G¡méne¡ 3578 c/'fte. Rogel¡o Sta. Cru2 . Asunción,Paraguay . www.tsv.com.py

4



Jvf, Gmail D¡rección de Administración <d¡recc¡onadm.md¡@gmail.com>

Solicitud de actualización de presupuesto
2 mensajes

I
0L)4

Dirección de Administración <direccionadm.mdi@gmail.com> 2Z de agosto de 2025, 1,4:43
Para: servicios@equ¡groupingenieria.com

Buenas Tardes, no§ dirigimos a ustedes a fin de solicitar sus buenos oficios a fin de actualizar el presupuesto que se
anexa, teniendo en cuenla que el m¡smo fue emitido el Período Fiscal2024, en marco al inicio Oe llamáOo para la
Prov¡sión e Instalación de un nuevo Tablero de Transferencia Automática para el grupo generador del Ministerio del
lnterior.

Desde ya muchas gracias.

:l EQUTGROUP tNGENtERíA 2024.Pdf
567K

servic¡os@equ¡group¡ngenioria.com <servicios@equigroupingenieria.com>
Para: Direcc¡ón de Admin¡strac¡ón <direccionadm.mdi@gma¡i.com>

[El texlo olado está ocutto]

Buenas Tardes,
Adjunto el presupuesto sol¡c¡tado, ante cualquier consulta estamos a las ordenes

Saludos Cordiales

Atte.
AOMINISTRACIÓN
EQUIGROUP INGENIERIA

-l Presupuesto Provis¡on de tablero - Actualizado.pdf
- 176K

27 de agosto de 2025, 15l,23

+É
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Ing. Nando Medina
+595 984 163 550
Administrac¡ón
+595 991 561 935

0ü3

Asunción, 20 Agosto del 2.025

SEÑoREs: MINISTERIo DEL INTERIoR

PRES NTE. -

Nos es de mucha satisfacción presentarle nuestra oferta para lo siguiente:

PRESUPUESTO DE PROVISI N DE TABLERO PARA GENERADOR
HIMOINSA

TABLERO DE TRANSFERENCIA PAR,A GG HIMOII{SA ORIGINAL
ITEM I Ilescripción de Materiales y Trabajos

lvlódulo de potenc¡a PG7
Módulo de comunicación CECT
Llave motorizada de 630 A
Mini contactores
Fus¡bles
Cables varios
Gabinete de metal
Instalación de tablero
Ajustes Generales
Mano de obra especial¡zada
TOTAL, GENERAL

Precio
1
2
3
4
5
6
7
8
9
10

PRECIO NETO TOTAL IVA INCLUIDO DE MANO DE OBRA + LES: GS 35.50O.0O0

(Son guaraníes: Treinta y c¡nco millones quin¡entos m¡l )

COI{DICIONES COIIIERCIALES
ACEPTACIóN DEL PRESUPUESTO F¡R¡IADO U ORDEII DE COMPRA

FORMA DE PAGO 50o/o Antic¡po
50% Al térm¡no del trabajo

TRANSACCION BANCARIA: Nando Medina 4271237
Banco ITAU

r' Nro de Cuenta: 320506539
: l0 días hábiles -
: 15 (Quince) dfas hábiles. -

TIEMPO DE ENTREGA
VALIDEZ DE LA OFERTA

Esperamos que sea de su sat¡sfacción y tengamos el placer de recibir vuestro ped¡do. Ante
cualquier consulta favor. Atte.

tourGr0tl?tmnmh
dc tg. Ncndo llalür

Villa Elisa - Py

servicios@equ¡groupingenieri|.com

35.500.O00

,,Á

Ing. Nando Medina

Asist€nc¡a y Asesoram¡ento Técnico +

Maria Auxiliadora C/ Sta Teresa
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Los documenlos que formon porte del controlo deberón considerore mutuomente explicotivos;
en coso de conlrodicción o discreponcio entre los mismos, lo prioridod se doró en el orden
enunciodo onteriormente.

ro¡xtr¡c¡qóx on c¡Éorro r¡¡su¡ursr¡nto rerr cust¡r ¡r cou¡nomtso orntv¡oo o¡r
CONITAIO

El crédito presupueslorio poro cubrir el compromiso derivodo del presenie controto esló previslo
confome ol Certiñcodo de D¡sponibilidod Presupuesforio v¡nculodo ol Progromo Anuol de
Conirotoc¡ones (PAC) con el lD N" iU6.533

l¡oc¡or¡ru¡xto DE con¡tlrlcrón

El controto es el resultodo del procedimiento de MENOR CUANIIA NACIONAL N" 1l12O24
convocodo por lo UOC DINAC. Lo odjudicoc o según Resoluclón de
AdJudicoclón N" 137112021 de techo l3 de Agosto de

c ol. López y 22 de Seliembre - 3" plso
l30 / 2l r .3óó / 2¡ 3.033 - C.C. I 752 fáiioo¡l d¡ a.rc

9n - Poroguoy¡ (/

ii¡¡',a'l

\

l. Conlroto y sus odendos o modificociones
2. El pl¡ego de boses y condic¡ones y sus qdendos o mod¡ficociones:
3. l-os dotos corgodos en el SICP:
4. Lo oferlo del Proveedor
5. Lo resolución de odjudicoción del controto emitido por lo controtonie y su respeclivo

nolificoc¡ón

¡

CoNTRATO N" 3412024

Entre lo Dkecclón Noclonol de Aeronóulico Clvlt - DINAC, dom¡c¡liodo en et piso 2 det edificio del
M¡n¡slerio de Defenso Nocionol, s¡tuodo en Mcol. López entre vice pdte. sónchez y 22 de
Sepl¡embre de lo Ciudod de Asunción, Repúb¡¡co del poroguoy, representodo poro este ocio por
Don NE[soN MEr¡DozA RotóN, presidenre de ro DrNAc, 

-coí c.t. lt"t.o¡r.tzl, denomlnodo en
odelonte lo coNltArAME, por uno porte, y, por lo otro, lo fkmo INGEN|EIIA srsTgl,lA y
coNsultollA s.A, con tuc t{'8001ós8g-3, domicitiodo en fie. contolupi N. t9o9 c/ tng. crovoro
deportomenlo cenlrol. representodo poro este oclo por et sr. GulttEtl^o lor¡z rlón¡s cl x"
329.520 denominodo en odelonte el pnovEEoo¡. identificodos en conjunlo "LAs pARTEs,' e.
individuolmenle, "PARÍE'. ocuerdon celebror lo presente conlrotoción de "pRovlsloN E
IT{SIAI,ACION DE IABIETO DE TRANSTERE cIA AUToIAAIICA PATA ccU.,yIRA" eI cUoI esforó sujelo
o los s¡gu¡entes clóusulos y condiciones:

OBJETO

El presenfe controlo tiene por obieto estoblecer los derechos y obligociones que osumen lo
CONTRATANTE v el PRovEEDoR, con retoción o to t¡tENol cuANftA NActoNAt N" 1t/24
?ROVI§ION E INSTAI.ACIO},I DE IABTE¡O DE ITANSFERENCIA AI'IOI/IAIICA PAIA CCU.MRA".

DOCUIAENTOS IN¡EGRANTES DEt CONTRAÍO

Los documentos controcluoles firmodos por los potes y que formon porte ¡ntegro¡ del controto
son los s¡guientes:

a\\

\
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PROVISION E
IN§TAI.ACION O€

fAALERO O€
TRA¡ISFERENClA

AUIOITA'IICA PARA
ccLlMRA

UNIOAO DE
MEOIOA:UNIDAD
PRESENTACIONi

UNIOAD

FABRICANfE: KRAFT
PROCEOENCNi CHINA

1 r73 m6.7'!0

PRECIO UNITA¡|O Y E¡. IMPOiTE TOfAL A PAGAR POR tOS BIENES v/o SERVICIOS.

El l onlo lolol del presente controto osciende o lo sumo de Gs. ¡73.208.7t0 (Guoroníes Clenlo
Setenlo y fres Mlllonét Dotclenlos Ocho M¡l Séléclenloi Dlez) IVA lncluldo conespondienle ol
Elerclclo 2m4.

El proveedór se compromete o prestor los servicios o lo conlrolonle y o subsonor los defectos de
éslos de confomidod o los disposic¡ones del coniroto.

Lo conlrolonte se compromele o pogor ol proveedor como conlroporlido de lo prestoción de
los servicios y lo subsonoc¡ón de sus defectos, el prec¡o del controto o los sumos que resulten
pogoderos de conformidod con lo d¡spuesto en los boses y condiciones.

VIGENCIA DEI. CONTRATO

El conkoto enlroró en vigencio desde el pdmer dío hóbil siguiente o lo fomolizoción del conlrolo
y hosto el cumplimiento lolol de los obligociones-

PTAZO. TUGAR Y CONDICIONE§ DE IA OITA

Los b¡enes y/o servicios deberón ser entregodos y/o prestodos dentro de los plozos estoblec¡dos
en el Plon de Entregos y/o presloción de serv¡cios del pl¡ego de boses.

aoffi tts¡llcróx o¡t corn¡to

Lo odminiskoción del controto estoró o corgo de lo GERENCIA ADMINISIRAIIVA SDSA - CP.
ANTONIA BIIZUEtA.

¡o¡ rt¡s v tÉn¡rllt'¡os ¡enl caunnzln rt cul¡tpt¡¡ulrnto ort cot'¡lnlto

Lo goronlío de fiel cumpl¡miento del conlroto se regiró por lo esloblecido en los condiciones
conlroctuoles, lo cuol se presenloró o mós tordor dentro de los diez (10) dfos colendor¡os
sigu¡enles o lo firmo del conlroto.

MUI.IAS

Los multos y otros penolidodes que rigen en el presenle confroto serán oplicodos conforme con
lo estobtec¡do en el pliego de boses y cond¡ciones. Superodo el monto equivolente o lo Goronlío
de F¡el Cumplimienlo de Controlo, lo controtonie podró op¡¡cor el procedimienlo de rescisión de

de conform¡dod ol Arlículo 97 del Decreto No UAL SE REGLAMENTA tA

L6pez y 22 de Sellembre - 3" plso -
c, :c4rng.u¡y

otc§ / 211.366 / 213.03:t - C.C. 1752
! e ¡!radulic¡ Civ¡l

¡¡. oE
lIEr

coox¡o I oa*r,""o. o.
crruoco I BEr ATNIBUTOS CARAC'IER¡STlCAA CAXIDAO

PeEC¡O
u¡ttaRro

wA
ItcLtxDo

PREC'O
fOTAL IVA
o¡cLlÍoo

173.208 710

fOfAL



Dircc¡ión f{odonol
dc Aeronóutiro Civil
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VPARAGUAY IREIruÁI
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Páo. 313
LEY N" 7o2t tzo22 "or suul¡lrsrño y CONTRAIACIONES PÚBUCAS" , coso controrio deberó seguir
oplicondo e¡ monlo de los multos que conespondon.

El proveedor coneró con todos ¡os cosros relot¡vos o los troducciones, osí como todos los riesgos
derivodos de lo exoctitud de d¡cho troducción.

En el mismo plozo ¡nd¡codo en el pónofo onterior, se deberó remit¡r o lo convoconte lo
octuolizoción de lo mencionodo decloroc¡ón iurodo, uno vez f¡nolizodo lo e¡ecución det presenle
controto.

suscrlrcróx

EN IESTIMONIO de conformidod se suscriben 3 (tres) e¡emplores de un mismo tenor y o un solo
efecto en lo Ciudod de Asunc¡ón. Repúblico del

Sr EZ FIOnES
ERIA EMA Y CONSUI.TORIA S.A.

a IT

Avdo. Mcol. López y 22 de §ellembre - 3o plso
lelel:223.13O / 21 1.3óó / 213.033 - C.C."t7S2

Asunclón - Poroguoy

El conlroto. osí como todo lo conespondenc¡c y documentos relol¡vos ol confrofo, deberón ser
escritos en ¡diomo costellono. Los documentos de suslento y moteriol ¡mpreso que formen porte
del conlroto, pueden eslor redocrodos en otro idiomo siempre que estén scompoñodos de uno
troducción reolizodo por lroductor molriculodo en lo Repúbl¡co del poroguoy, en sus portes
portinentes ol id¡omo coslellono y, en tol coso, dicho troducción prevoleceró poro efectos de
¡nlerprelocón del conAoto.

w&$e

Lo rescis¡ón del controlo o lo oplicoción de mullos por enclmo del porcenloje de lo Goronlío de
Cump¡¡mienlo del Controlo deberón comun¡corse o lo DNCP o los fines previitos en el orlícuto 144
de lo Ley N" 7021/22.

Los cousoles y el procedimienro poro suspender temporormente, dor por lerminodo en formo
onlicipodo o rescínd¡r el conlrolo, son los eslobtec¡dos en lo Ley No lo2t /22, y eñlos cond¡ciones
Controctuoles de este pl¡ego de boses y condiciones.

sotuctó DEcON¡tOVEnStAS

Cuolquier diferencio que surjo duronte lo ejecución del conlrolo se dirimiró conforme con los
reglos esioblécidos en to legisloc¡ón opl¡coble y en los cond¡ciones conkocluoles.

ANUTACIóN DE IA ADJUDICACIÓX

Si lo Dirección Nocionol de Controlociones Públicos resolv¡ero onulor lo odjudicoción de lo
Controtccióñ debido o lo procedencio de uno protesto o inveligoc¡ón inslourodo en contro del
proced¡m¡ento, y s¡ dicho nulidod ofecroro ol controto yo suscriloentre LAs pARTEs, el controlo o
lo porte del mismo que seo ofectodo por ro nulidod, quedoró outornóticomonle s¡n efecto de
pleno derecho, o port¡r de lo comun¡coción oficiol reolizodo por lo DNCP, debiendo osum¡r LAs
PARTES los responsobilidodes y obligociones derivodos de lo e¡eculodo del conlrolo.

IDIOAAA DEt CONTRAIO

dío 06 mes sellembre y oño 2024

nolóN


